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(Segunda época. 

A&RIGULTURA-MEJORAS. 
Desde que se creó el minis ter io de Comerc io Ins t rucción y O b r a s 

públicas, el gobierno se ha ocupado con mas opor tun idad q u e a n -
tes (le las necosidafles de los pueblos en los d i ferentes r a m o s de la 
adiniiiistracion q u e se c o m p r e n d e n ba jo aquel las v o c e s , y me jo ra s 
sellan ob ten ido , q u e de m u c h o t i empo a t rás se r e c l a m a b a n ; pero 
que habían caido en el insondable pozo del descuido minis ter ia l . 
Noes esta provincia c i e r t a m e n t e la q u e menos ha gozado los b e -
neficios del es tablecimiento del minister io de C o m e r c i o , pues á el 
se le debe la construcción del e m b a r c a d e r o , y su cont inuación i n -
ilefiiiidamente, según t enemos en tend ido ; asi como la concesion 
de carretera g e n e r a l , á la q u e conduce de esta capital á G r a n a d a , 
la cual por cuenta del Es tado \ á á empeza r se á ab r i r . Las v e n t a -
jas que de esto puede r epor t a r esta capital y el comerc io de J a é n , 
Baeza, Ubeda y aun Granada , a h o r a puede decirse son descono-
fiilas de todos , no po rque no puedan ser c a l cu l adas , sino p o r -
(|ue semejantes beneticios no son su í ic ien temente aprec iados h a s -
la que se obt ienen de un m o d o posit ivo. P e r o nos h e m o s e s t e n -
liido á otras rellecciones descu idando el obje to de este ar t ículo . 
Digiinos al pr incipio q u e desde q u e se c reo el minis ter io de Co-
mercio se habia a tend ido mas á las necesidades de los pueb los , y 
fomo estas v e r d a d e r a m e n t e se e n c u e n t r a n en la decaida agr icu l -
tura , los d i ferentes ministros de este r a m o han p r o c u r a d o con 
ius disposiciones me jo ra r a lgún tanto la clase m a s n u m e r o s a de la 
nación. Una de las creaciones que mas beneílcios puede r epo r t a r á 
l pueblos, es lii tie Ius juitlas ¡jruvinciulcs de agricultura ; pues 
'oinpucstas [lor personas q u e conocen el país en donde egercen sus 
«tos, estos han de ir p rec i samente dirigidos con acier to y han de 
llevar por base el m e j o r a m i e n t o positivo de la indust r ia de su mis-
mo país. La de esta provincia tpie se ha organ izado ya hace dias, 
¡ en cuya elección ha habido el m a y o r a c i e r t o , la c o m p o n e n s u -
idos res|jotables y e n t e n d i d o s , y á su celo y á su intel igencia hoy 
nos ilirigiinos; po rque a d e m a s de que en sus facu l tades ord inar ias 
'iciien el suficiente c a m p o para exijir y real izar me jo ra s de consi-
ilcracion, se les presenta a h o r a una ocasion bas tante favorable 
jwa inclinar al gobie rno á que se pongan en egecucion obras de 
"lucho iiiterós para toda la p rov inc i a , y espec ia lmente para el 
["rtido de esta capitr 1. 

Se ha circulado por el ya citado minister io de Comerc io una ó r -
liwi á los gefes polí t icos, para q u e r emi t an á la m a y o r b r e v e -
•iad, consultando á la j u n t a de agr icu l tu ra de la p rov inc i a , not i -
cia detallada de las obras de r i e g o , q u e ya por medio de acequias 
permanentes der ivadas de ríos ó a r r o y o s , ya por el de pan tanos ó 
«tanques, convenga establecer en los pueblos de su respectivo 
"lando; para q u e con estos datos pueda el gob ie rno adop ta r las 
Hedidas o p o r t u n a s , según las loca l idades , á fin de proceder á la 
¡•ealizacion de dichas obras . Necesa r i amen te la j u n t a de agr ic td-
iira de esta provincia evacuará su i n f o r m e , i n f o r m e q u e en nues-

'fo concepto será t rasmit ido ín tegro como opinion del gefe polí t i-
j:"' y que por lo tanto será el que servirá para q u e el minis t ro 
orme el juicio de la necesidad y utilidad de las obras . E n un país 

cálido como el q u e h a b i t a m o s , donde las lluvias son tan esca-
las y donde son tan necesarias las aguas para el beneficio de las 
'erras, indispensable es que los riegos artificiales se p r o p a g u e n , se 

aumenten en todo lo pos ib le ; y para ello acudi r al a p r o v e c h a -
"^lento de las a g u a s , q u e existen en varios puntos de la p rov in -
• '̂a, pero que se pierden por falta de conoc imien tos , v aun m a s 
por falta de 

coiuluctos para su d i rección. As i , p u e s , esperamos ' 
i^'iiiiii>ro S í S . 

q u e la j u n t a de a g r i c u l t u r a , r ecor r iendo con su reconocida intel i -
gencia todos los manant ia les y cor r ien tes del t é r m i n o de esta p r o -
v inc ia , p ropondrá al gobierno el m e j o r a m i e n t o de todos ellos. E n 
nues t ro concepto el p royec to q u e debia ser m a s apoyado por la 
j u n t a es el del a p r o v e c h a m i e n t o de las aguas en las angosturas 
de Galacliar, p royec to concebido por a lguno de los que hoy c o m -
ponen aquella corporacion y que habia de produc i r beneficios i n -
mensos á esta capital y pueblos de sti par t ido. Los inconvenientes 
con q u e ha luchado la e m p r e s a t, puso al f r en te de este p r o -
yectOv j que lo han paral izado hasta h o y , c reemos que podr ían 
desapárecer si el gobierno y sus au tor idades en esta provincia l o -
m a r á n una pa r t e activa en su real ización. 

El amurallamiento del rio de Almería, que se quedo solo en pen-
samien to , es otro de los objetos que deber ían ocupa r un segundo 
lugar en el i n f o r m e de la j u n t a . La buena dirección de las aguas 
del río chico de A d r a , y el ap rovechamien to de las aguas á él i n -
m e d i a t a s ; el desagüe de las Albuferas de A d r a , y la conclusión de 
sus aguas al c a m p o de Da l i a s : la realización del canal de r iego 
desde Darr ica l al mi smo c a m p o de Dalias y al de Roque tas : el 
a p r o v e c h a m i e n t o de las aguas de la sierra del Marmon : las de 
sierra C a b r e r a , s ierra de F i labres y sierra Alhami l la ; las p r imeras 
para los pueblos de levante y las segundas y te rceras pa ra el c a m -
po de T a b e r n a s ; todos debían ser puntos privilegiados en el in for -
m e ; y sino se obtenía que á todos se a tendiese por el gob i e rno , al 
menos se conseguiría l l amar su atención y se lograr ía que exist ie-
se en la secretar ia del Despacho una m e m o r i a esacta de las nece -
sidades de la provincia y los medios de remedia r las . 

M u c h o bien puede or iginar á la provincia el es tablecimiento de 
la j u n t a de agr icu l tu ra , y nosotros lo e spe ramos de los dis t in-
guidos y celosos siigetos que la componen ; e s t a remos á la vista 
de sus actos y p r o m e t e m o s dar cuenta esacta en su día de los t r a -
bajos de la misma para que sean de todos conacidos y aprec iados 
cual se m e r e z c a n . 

A y e r , n i ñ a , t ú miras te 
t ierna pa lma q u e crec ía , 
y bri l laba la alegría 
en lu f r en t e j u v e n i l . 
Mirabas las gayas (lores 
sobre el tallo pr imorosas , 
y las p u r p u r a d a s rosas 
s iendo re inas del pensi l . 

1= 
' Aspirabas la f ragancia 

q u e orgul losas te o f rec ían , 
y viste cual se mecían 
os tentando su v e r d o r . 
Y las bellas mar iposas 
como su néc ta r l ibaban, 
y por do qu ie r q u e pasaban 
las besaban con a m o r . 

A y e r t ambién te miras te 
en el cristal de las f u e n t e s , 
y sus l ímpidas cor r i en tes 
las mi rabas des l izar . 

35 ti e Junio i f r IS. 
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